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Huaraz,26 ce drciembre de 2019 

CONSlDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004 2016 MINAM, se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del INAIGEM, en el cual se establece la 
estructura orgánica, las funciones de los órganos y de las unidades orgánicas de la 
entidad: 

Que, por Resolución Mmrstcríat Nº 13-2017-MINAM. se aprueba el Cuadro para 
Asignación de Personal - CAP Provisional de INAIGEM, clasificando el cargo de Jefe 
de la Oficina de Tecnologías de la Información, como empleado de confianza; 

Que, el numeral 70 2 dP! artículo 70" del Texto Único Ordenado - T!J(' de ,a :.ey 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Adrrumstrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremos Ne 004-2019-JUS, señala que toda entidad es competente para realizar 
tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y 
objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que se encuentren 
comprendidas dentro de su competencia 

Que. se encuentra vacante el cargo de Jefe de la Oficina de Tecnologías de ,a 
lnformaaon por lo que corresponde adoptar las acciones necesarias para formalizar el 
encargo de sus funciones. a efectos de que se mantenga la continuidad operativa de 
diera unidad: 

L Que, en ese sentido, se ha visto por convemente encargar las funciones de la 
Oficina de Tecnologías de la Información, al servidor JOSE ALFREDO HERRERA 
QUISPE. Director de Información y Gestíon del Conocimiento, en ameren a sus 
funciones por consiguiente, corresponde emitir el acto administrativo de encargo de 
funciones a fa,10r del referido trabajador 

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 001 2019- 

� INAIGEM/PE, se delegaron diversas facultades y atribuciones en el Gerente General y 

¡ ,!l\',;,;s "<',. �I Jefe de la Oficina de Administración; las cuales fueron modificadas mediante la 
(..;�\J' V, , -� Resolución de Presidencia Ejecutiva N� 082-2019-INAIGEM/PE. del 22 de octubre dt-:l 

11 "'¿�19, la cual delega en el Gerente General la facultad para suscribir Resoluciones de 
ncargatura de los funcionarios y servidores de la entidad; 

..,..._,:,tr •\'l::��Oo: Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Oficina de Administración, y; 
� ... �' ..,,..._""� 1/ \�a Especialista Responsable de Recursos Humanos· 
!� "� · ., "'� r; �Qij CION¡ �( 1 
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Resolución de Gerencia General N°Ot/-2019-INAIGEM/GG 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 30286 - Ley de creación del 
INAGFM v el Reglam,:.nto dP Organización y Funciones del INAIGEM aorobado por 
Decreto Supremo í\c- üú4-20 iG-Mil\lAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- ENCARGAR las funciones de Jefe de la Oficina de Tecnologías de 
la 'ntormacón :31 servidor JOSÉ ALFREDO HERRERA QUISPE. Directo- de 
tntormacron y Gest1on del Ccnocmuento, en aorcron a sus funciones; con eficacia ar L6 
de diciembre del 2019 

Articulo 2º .- ENCARGAR a la Oficina de Administración la notificación de la 
presente Resolución de Gerencia General al servidor señalado en el articulo 
precedente. así como a la Especiahsta Responsable de Recursos Humanos para los 
fines correspondientes 

Artículo 3º.- DISPONER la publicación de la presente Resolución de Gerencia 
General en el portal institucional de' Instituto Naciona' de lrvestíqación en Glaciares y 
Ecosistemas de Montaña - INAIGEM (www i11c1gem.gob.pe) 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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